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El día 27 de Septiembre la dirección y los sindicatos, todos excepto ACAIP-
USO (a los que no se les permitió la asistencia), mantuvieron una reunión en la 
que la dirección informo los criterios que se iban a aplicar para aquellos 
funcionarios que disfrutaban del plan concilia. En la misma  se les informa que 
se va a realizar como viene dictado en la circular de jornadas y horarios 
(11/2006), o sea, devolver las horas en la libranza siguiente. 
 
Con fecha 4 de octubre ACAIP solicita una reunión con la dirección para tratar 
,entre otros temas, el plan concilia. 
 
Con fecha de hoy 24 de octubre, se le vuelve a retirar por escrito esta reunión 
por el plan concilia. 
 
En conversaciones mantenidas con la dirección en varios días, por no decir 
todos los días, desde la aplicación de estos criterios, parece ser que el 
problema viene generado por los siguientes motivos: 
 

- Hay demasiados funcionarios que están disfrutando de este derecho y el 
servicio no puede soportar tantas ausencias. 

 
- En el calendario laboral que se aprueba en el Establecimiento por parte 

de la dirección en el mes de Febrero viene incluido como se devuelve el 
plan concilia aquí en valencia y se manda a la Secretaria General y claro 
esta dice que se ajusten a lo recogido en la circular. Dicha duración del 
calendario laboral es hasta el 31 de diciembre de este año. 

 
 

La dirección no permite: 
 
1.- Acumulación de horas en jornadas.  
 
2.- Devolver las horas del concilia acumulando  en el turno de noche. 
 
3.- Realizar esta devolución en un turno de noche, tiene que ser por la mañana 
o por la tarde. 
 
4.- Que se le quite si supera 4 horas de devolución del concilia con cargo a las 
horas devolución que tienen muchos funcionarios. 
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5.- Que se devuelva en la franja horaria entre la jornada de mañana y tarde 
(hora de la comida). 
 
 
Por parte nuestra se le han propuesto diversas soluciones como que se pueda 
devolver el día de la noche tanto al comienzo como a la finalización de este 
turno, cubriendo así los posibles concilias de ese día, devolver acumulando un 
turno de trabajo en la libranza sin dejar que un funcionario acumule horas sin 
limite, que se detraigan las horas disfrutadas de las horas de devolución, que 
puedan devolver a la hora de la comida cubriendo así los revelos de la misma. 
Pero la dirección no cede. 
 
Con esta actitud lo único que se esta consiguiendo es un malestar general en 
la plantilla, provocando que algunos funcionarios que no se acogían a este 
derecho ahora lo utilicen, aquellos que solo lo utilizaban durante los días 
laborales ahora también lo utilice los festivos, aquellos que solo pedían el 
tiempo necesario lo disfruten al máximo cada día, aquellos que no disfrutaban 
por la noche ahora lo disfruten, en resumen en vez de solucionar un problema 
de personal están generando agrandar el problema. 
 
En el día de hoy se ha conseguido que aquellos que tengan horas de 
devolución puedan utilizarlas  siempre y cuando no superen 4 horas de concilia 
en el ciclo. No sabemos  porque son 4 horas el límite puesto cuando lo máximo 
que puede un funcionario acumular al ciclo es de 5 horas. 
 

Seguiremos informando. 
 
 
 
 
 
 

En Picassent a 24 de Octubre de 2011. 
 
 






